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-.W, Municipalidad
'de Ctrillán Viejo Dir. Salud Municipal

DECRET,N, ü§.- I 10

REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA CES ODONTOLOGICO ADULTO

CHILLAN VIEJO, 08 de Enero de 2015.-

VISTOS:
l.- Lo dispuesto en la Resolución Exenta No I

C No 5197 de fecha 3l de Diciembre de 2013, que aprueba "Convenio Programa Ges
Odontológico Adulto 2014" de fecha 26 de Diciembre de2013.

2.- Resolución Exenta N' 1C 4254118.12.2014
que aprueba Convenio Modificatorio Programa Ges Odontológico Adulto.

3.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 02 de

Diciembre de2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de

Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Programa Ges Odontológico Adulto",
el cual se desarrollará en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán Viejo.

2.- El presente convenio tiene vigencia hasta el
3l de Marzo de 2015.

ejecución del presente convenio a la cuenta N" I 14.05.97.01.-'
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3.- Impútese los gastos que se originen de la
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CHTLLAN,

IISTOS: estos ontecedentes: lo obligoción legol y
constitucionql de brindar solud o todo lo población, el convenio de 26 dediciem-bre del 2oi3,
suscriro enrre er sERvrcro DE SALUD ñrueue v ro l{uNrcIpALrD^D oE cx¡¡-r-ÁñvrEJo, el convenio modificororio programo 6ES odontologico Adurto zou, ¿elecni oz ¿ediciembre del 2ol4, suscr¡to entre ros mishos port¿s, er D.s. Np 140,/04, er D.s. No 152114,
las focultodes que me confiere er D.L. No 2.7$¡79,der AÁinisterio de sorud y ro Resorución No1600/0A, de la Controloría Generol de lo Repúblico, dicfo lo siguiente:

REsoLUcroN ExENTA tc N"/ 4254 1812.2014

lo.- APRUÉBASE ¿l convenio modificotorio de fecho OZde diciembre del 2014, del suscrito con fecho ?6de diciembre del 2or3, sobre cr progroma 6Es odontorógico Adurto. ombos cerebrados
Eñ'TrE CStE SERVTCIO bE 5ALUD ÑUEUC Y IO I. /úUNICTP¡UO¡IO bE CHILLÁN VIEJO.
en los iérmlnos y condiciones gue allí se señolqn,

Co¡nunicodo o, /
lvlunicipol idodlDeptoTóe Salud
2 A/18/3 A/ lc
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CONVDNIO MODIFTCA'T'ORIO PROGRAMA GES ODONTOLÓG¡CO AOULTO

En Chillán, a 02 de diciembre del dos mil catorce, enrre el SERVICIo DE SALUD ñUBLI.l,. persona jurítlicade derecho púbtico, represenrad?-f,ol s:.D¡.r:cro¡ rransirorio y p.oul.iorrr Oi. 
-il;a;;;;t#r, 

u.uo, 
"undomicilio en calle Bulnes N€ 502, de chilán, v la I. MUNróIPALIDAD DE CHTLLAñ viiio, p".runo

l^y,]j;|a !9.{]e9tro público' representada. trxrr su alcalde D. I--elipe Aylwin tagos, con domlcilio-en serrano N.300. de Chilldn Viejo. han acordado suscribi¡ el siguiente convenio modificatorio:

PRIMERA: Con fecha 26 tle cliciembre del2ol3,las partcs suscribieron un conyenio sobre el programa GESodontoló8ico Adulto 2014, aprobado por Reioluc'ión Exenta No 5197 dcl 3l de diciembre' del 2013,relacionado con la entrega dc rccursos para realizar actividades destinadas a mcjorar L *iiár¿, cántidad yresolutividad de las accion¿s odontolóqicas €frctuadas por los equipos rJc salud, en los establcc.imienlosdependientes del servicio de salud, consultorios Gcnerales urbanos, consulti,rios Gen¿rri"" r<urates,Hospitales de Menor Complcjidad (ripo 4) y postas Ru¡ales de Salud.

SIC TJ ND A:
cjecución

[-as partes, a solicitud rle la I. Municipalidad de chillán Viejo, vienen en modificar ra fecha de
programa señalado, r¡uedando para el ¿ia Jf dá marzo del 2015.

En b no modil'icado, s) íntcgramonte lo dispuesto ljn cl «rnvcnio original.
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OR. IVÁN PAUL

Servicio de
s¡lud Ñublc


